RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0009373, Ent. N°7458/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la transacción extrajudicial  celebrada entre la Comuna y el Sr. Daniel Hernández; 

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en autos caratulados: “Hernández Daniel c/ IMC – Acción de Nulidad-“ Fa. 698/00 (acordonado), declaró la nulidad de la Resolución Nº 1770/99  que dispuso la rescisión del contrato de función pública que  unía al actor con la IMC como Jefe de Promoción Agraria, por no habérsele dado vista previa al interesado;
2) que en esta oportunidad, de las actuaciones remitidas surge que, en los  autos caratulados “Hernández Daniel c/ IMC - Liquidación de Sentencia-“ I.U.E. 168-114/2011 tramitados ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Canelones de 2º Turno, se dictó el auto Nº3291/2011, mediante el cual se fijó la liquidación por concepto de “pago de  sueldos y beneficios no percibidos correspondientes a diciembre de 1999 a mayo de 2002” en la suma de $ 1:015.444,70 (actualizada a enero de 2011);
3) que con fecha 14.03.14 División Contencioso Judicial informa que el 12.03.14 se notificó de la apertura de la cuenta Nº4.39399 3 a la orden del referido juzgado, para que se deposite la suma de $1.492.740 más las multas decretadas;

4) que con fecha 27/11/14 se celebró  acta de acuerdo de pago  entre las partes, mediante el cual el Dr. José Luis Recaite en representación del Sr. Daniel Hernández  acepta por la totalidad de la condena el pago de la suma de $ 1.200.000 con un cheque de pago diferido, con fecha de cobro 30.01.15;
5) que el Contador Delegado informa que  remitió las actuaciones a este Tribunal, a los efectos de la intervención del gasto, en virtud de tratarse de una transacción  extrajudicial; 

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución de fecha 23/12/2009, este Tribunal dispuso que los gastos derivados de transacciones extrajudiciales deben ser remitidos directamente para su intervención;
2) que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley Nº 9.515, en tanto no se obtuvo el previo Dictamen del Ministerio Fiscal, ni la autorización del Legislativo Departamental;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 2);   

2) Comunicar al Contador Delegado;  y

3) Devolver las actuaciones.
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